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Señores: 

ARMANDO BENEDETTI 

Ministro del Interior 

GABRIEL RONDÓN OLAVE 

viceministro Del Diálogo Social - Ministerio del Interior 

E.           S.           D. 

Referencia: Solicitud de declaración de incompetencia funcional de la directora de Asuntos 

Étnicos del Ministerio del Interior y la reasignación de competencia al Viceministerio del 

Diálogo Social, para todos los tramites del cumplimiento a la SU-419 de 2024, en especial el 

de registro de autoridad en la plataforma de la entidad – Ministerio de Interior. 

Los abajo firmantes “Mamus del Pueblo Arhuaco” - actuando en causa legitima y en 

calidad de autoridad tradicional del Pueblo Arhuaco, como parte fundamental para el 

cumplimiento de la SU-419 de 2024, presentamos memorial en nombre de las 134 

autoridades que consultamos espiritualmente la designación de Cabildo Gobernador para 

el Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada, y quienes de manera atenta y respetuosa 

nos permitimos exponer los siguientes: 

HECHOS 

1. El día 19 de diciembre de 2024, fue notificado el fallo o sentencia SU-419 de 2024

por parte de la Honorable Corte Constitucional, en el cual se ordenó expresamente

al ministerio de interior cumplir con las siguientes ordenes:

Texto transcrito SU-419/24 Corte Constitucional: 

• Quinto. ORDENAR al Ministerio del Interior que, en el término de un (1) año contado a partir

de la notificación de esta sentencia, cree un protocolo que esté orientado por los principios de

maximización de la autonomía y de acción sin daño y en el que se establezcan, como mínimo,

directrices y mecanismos claros, precisos y objetivos para ejercer las funciones dispuestas en

los numerales 7 y 10 del artículo 13 del Decreto Ley 2893 de 2011-  cuando: (i) conoce de la

existencia de un posible conflicto intra-étnico; y (ii) se presenten situaciones de emergencia

como una pandemia que puedan afectar los espacios autonómicos de los pueblos indígenas.

Para elaborar dicho protocolo, el Ministerio del Interior: (i) deberá garantizar la consulta

previa con los pueblos indígenas de Colombia; y (ii) articularse con la Defensoría del Pueblo

y a la Procuraduría General de la Nación, a fin de que estas entidades le presenten su

colaboración en el marco de sus competencias y de conformidad con el principio de

colaboración armónica.

Con respecto a las acciones señaladas en el numeral QUINTO de la sentencia, como guías y 

lideres espirituales del pueblo Arhuaco, certificamos y damos fe que el Ministerio de Interior 

en especial la Dra Roquelina Blanco, se niega a dar Cumplimiento a este punto de la 

sentencia, en tanto que , esta funcionaria usando su cargo como directora de asuntos indígenas  

del Ministerio de Interior,   propicia y patrocina el  menoscabo sistemático en contra de los 

mamus del pueblo Arhuaco, acción que es realizada con algunos de los funcionarios y 

contratista de su dirección los cuales se les brindaran los nombres de manera personal y que 

involucra a lideres políticos de nuestra comunidad, quienes han timoneado el vehículo de 



corrupción al interior de este trámite de registro de autoridad y a quienes ella persiste en tener 

como asesores pese a lo denunciado por nosotros en diferentes espacios. 

 Ahora bien, en cuanto al cumplimiento de la orden:  

• Sexto. INVITAR a los Mamos del pueblo Arhuaco a que se reúnan, sin injerencia de terceros 

internos o ajenos al pueblo Iku, con el fin de resolver el desencuentro y de establecer una 

fórmula temporal o definitiva respecto a quién o quiénes deben ser registrados como 

cabildo(s) gobernador(es) del pueblo Arhuaco y representante legal del Resguardo Indígena 

Arhuaco de la Sierra Nevada.  

En desarrollo de la orden sexta, los 134 Mamus que acudimos libremente al centro de  

Simonorwa durante los días 9 y 10 de enero de 2025,  cumplimos a cabalidad, realizamos la 

reunión de Mamus en el espacio autónomo, con el objeto de resolver el desencuentro y de 

establecer una fórmula transitoria o definitiva respecto a quién debía ser registrado como 

cabildo gobernador del pueblo Arhuaco y representante legal del Resguardo Indígena 

Arhuaco de la Sierra Nevada, el trámite se le radico al Ministerio de Interior el día 17 de 

enero de 2025, en amparo de  los derechos a la autonomía, al autogobierno y a la identidad 

e integridad étnica y cultural del pueblo arhuaco, los cuales ya habían sido vulnerados  por 

el ministerio del interior en los términos expuestos en esta sentencia SU - 419/24,  pese a 

nuestra disposición y radicación del trámite, la Dra. Roquelina Blanco, en uso de sus 

funciones públicas  en los términos del Artículo 416 , del código de las Penas, abusa de su 

autoridad realizando actos arbitrarios e injustos, con ocasión de sus funciones, pues 

insiste en que el trámite no se dio como ella quería. 

En lo que atañe al cumplimiento de la orden: 

Séptimo. SOLICITAR a los Mamos del pueblo Arhuaco que, en un plazo que no exceda de los 

seis (6) meses siguientes a la notificación de esta sentencia, le informen al Ministerio del 

Interior y al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, con la ayuda de la Procuraduría 

General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo si así lo solicitan dichas autoridades 

tradicionales, qué persona o junta de personas ostenta, de forma transitoria o definitiva, la 

calidad de representante legal del Resguardo Arhuaco de la Sierra Nevada de Santa Marta.  

Para el cumplimiento efectivo de esta orden nos remitiremos al trámite que se le radico al 

Ministerio de Interior, el día 17 de enero de 2025, comentado en la orden sexta y a lo dispuesto 

en el acta del espacio autónomo del centro de  Simonorwa celebrada durante los días 9 y 10 de 

enero de 2025, puntualmente se refiere al texto, acción que no es de buen recibo para la Dra. 

Roquelina Blanco, en tanto que no se designo la autoridad con la que su grupo de amigos 

mantiene permanente afecto y comunicación, acción por la cual  o se ha dado tramite al registro 

de autoridad. 

En lo que atañe al cumplimiento de la orden: 

Octavo. INVITAR al pueblo Arhuaco para que cree medidas que permitan preservar el 

diálogo en momentos de emergencia como los suscitados con ocasión a la pandemia. 

Para el cumplimiento de esta orden los 134 Mamus del pueblo Arhuaco,  que avalamos la 

radicación de este documento, hemos enviado en varias oportunidades delegados con 

indicaciones puntuales y rutas a seguir, inclusive con la exposición de una ruta especial para 

notificar y articular con Mamus que se encuentren presionados, en desarmonía o constreñidos 

por cualquier situación personal, política o de cualquier índole, al igual que se ha expresado 

abiertamente por intermedio de nuestros enviados al ministerio, una ruta en la cual intervenga 

el ministerio público con nuestra anuencia , y que sea el ministerio  de interior quien venga al 



territorio y conozca de primera mano cómo funciona nuestro gobierno, que se capacite a sus 

funcionario aquí con nosotros -MAMUS -del pueblo Arhuaco, para que así entienda nuestras 

dinámicas y gobierno propio como pueblo, para que conozca nuestra cultura y cosmogonía , 

para que a futuro tenga un banco de datos de nuestras autoridades y esto evite la suplantación 

con oficios y peticiones inoficiosas que no hacen mas sino que confundir a funcionarios 

públicos, reiteramos que la Dra. Roquelina Blanco, en uso de sus funciones manifiesta que ella 

quiere contratar a la Universidad del Magdalena, como si ahí estuvieran los mamus del pueblo 

Arhuaco, únicos interpretes de la ley de origen, o como si necesitara hacer ese ejercicio de 

contratación para beneficiar económicamente a alguien, acción que nosotros vemos como 

irregular y de la cual no participaremos, de hecho no será de buen recibo para nosotros ni para 

nuestros territorios.      

En lo que atañe al cumplimiento de la orden: 

• Noveno. ORDENAR al Ministerio del Interior que -en ejercicio de su función de promover la 

solución de conflictos de conformidad con los usos y costumbres de las comunidades, 

establecida en el numeral 10 del artículo 13 del Decreto Ley 2893 de 2011, brinde todas las 

garantías materiales para que los Mamos puedan reunirse lo antes posible en las condiciones 

y lugares que ellos estimen pertinentes, durante todo el tiempo que requieran y sin injerencia 

de terceros internos o ajenos al pueblo Arhuaco, siempre que dichas autoridades tradicionales 

así lo deseen. 

En esta orden en especial los 134 Mamus del pueblo Arhuaco,  queremos resaltar al unisonó, 

que el funcionario responsable de girar los recursos económicos para el cumplimiento de esta 

orden, en el ministerio de interior ,  entrego a una de las personas que hizo parte del proceso y 

que no tiene la condición de MAMU una cifra superior a treinta millones de 

pesos,($30.000.000) dinero público que no fue usado de manera correcta, pues con ello se 

pretendió desacreditar la reunión de espacio autónomo celebrada durante los días 9 y 10 de 

enero de 2025, en el centro de Simonorwa, acción que categóricamente es un desafío a los 

Mamus como autoridad y que encuentra un nexo causal con la Dra. Roquelina Blanco, por 

acciones que se expondrán en acápites subsiguientes.  

En lo que atañe al cumplimiento de la orden: 

• Décimo. ORDENAR al Ministerio del Interior que, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

notificación de esta providencia, actualice los estudios etnológicos y capacite a sus 

funcionarios sobre los elementos de la organización política, social y cultural del pueblo 

Arhuaco que deberán ser considerados para acompañar a dicha comunidad de una forma que 

respete sus particularidades. Asimismo, el Ministerio del Interior deberá implementar un 

sistema de monitoreo que le permita respetar el principio de acción sin daño en el marco de las 

actuaciones que despliegue en cumplimiento de este fallo. 

Para el efectivo cumplimiento de esta orden los mamus enviamos un delegado al ministerio de 

interior, con una ruta dispuesta y clara ,  en consonancia con la orden OCTAVA de la SU 419/24, 

ya decantada en este escrito, pero a la Dra. Roquelina Blanco y  su grupo asesor, no les parece 

la idea de registrar de manera transitoria a la persona que designamos los Mamus del pueblo 

Arhuaco,  para dar apertura a la ruta de actualización,  haciendo uso de nuestra tradición y en 

amparo de  los derechos a la autonomía, al autogobierno y a la identidad e integridad étnica y 

cultural del pueblo arhuaco, los cuales ya habían sido vulnerados  por el ministerio del 

interior, ella sostiene que debemos hacer una ruta a su manera, y que ella puede contratar al 

que a bien le parezca porque es la autoridad dentro del Ministerio de Interior, no entendemos el 

soporte legal de su decisión, más cuando ella no hace parte de nuestro pueblo y no conoce 



nuestras costumbres, el gobierno propio, las decisiones internas, su manejo  y protocolos, para 

que pretenda realizar y tomar de manera arbitraria decisiones que nos afectan a todos los 

arhuacos como pueblo indígena, acción que nos parece desacertada y que solo busca un 

argumento para manifestar ante los estrados judiciales que no está obligada a cumplir lo 

imposible, situación que claramente tiene un fondo y es seguir fomentando el desgobierno y 

deslegitimación de autoridades al seno interno de nuestra comunidad. 

En lo que atañe al cumplimiento de la orden: 

• Decimosegundo. ORDENAR al Ministerio del Interior que, dentro de un (1) mes siguiente a la 

notificación de esta providencia, traduzca a la lengua Iku el acápite “Síntesis de la decisión” 

contenido en esta providencia, lo publique en su página de Internet en un lugar de fácil acceso 

y lo difunda en dicho idioma y en español entre los miembros del pueblo Arhuaco a través de 

una o varias emisoras radiales de amplia cobertura, accesibles en los lugares en los que habita 

dicha comunidad. La transmisión radial deberá tener lugar cada primer domingo del mes al 

menos durante cuatro meses, después de las 8:00 a.m.  y antes de las 9:00 p.m. Además, el 

Ministerio del Interior deberá enviar a la Corte Constitucional una copia de ese documento 

traducido, dentro de los tres días siguientes a la expiración del plazo dispuesto para hacer la 

respectiva traducción. 

En cuanto a la traducción a la lengua Iku del acápite “Síntesis de la decisión” ,  dentro de 

nuestra comunidad, los amigos de la Dra. Roquelina Blanco , miembros del pueblo Arhuaco 

que no son autoridad en la comunidad,  ni tiene cargo alguno, pero que si han participado de 

procesos elecccion con la sociedad mayoritaria , mencionados con nombre propio por el 

Mamu SEY ARIN IZQUIERDO en el acta del espacio autónomo del centro de  Simonorwa 

y de la cual el ministerio es conocedor , hoy son los responsables de motivar el desgobierno 

y la desarmonía del pueblo Arhuaco, al tiempo que en voz alta manifiestan abiertamente que 

mientras la Dra Roquelina blanco y las senadoras que los apadrinan, estén en el poder ,  no 

se hará la traducción, pese a que esta fue la primera estrategia para deslegitimar el 

cumplimiento de la SU419/24 alegada por ellos, del mismo modo reiteramos que 

verbalmente la Dra. Roquelina Blanco, Previo al comunicado emitido por el Ministerio de 

Interior en el mes de abril ,  manifestó a la delegación de miembros de nuestro pueblo que 

esa traducción requerida , la realizaría la Universidad del Magdalena, acto que a la fecha aún 

se encuentra sin cumplir.      

CONCLUSIONES 

A la fecha de presentación de este memorial, han transcurrido más de siete (7) meses desde 

que quedo en firme la decisión judicial sentencia SU- 419/24, sin que se haya dado 

cumplimiento efectivo de lo ordenado por la corte constitucional al Ministerio de Interior, 

pese a los requerimientos presentados por la parte interesada, los 134 Mamus del pueblo 

Arhuaco que avalan la presentación de este memorial, entendemos que es debido a la decisión 

personal de la Dra. Roquelina Blanco , Directora de Asuntos Indígenas del Ministerio de 

Interior, quien persiste en omitir, retardar, y se rehúsa a realizar el registro transitorio de 

autoridad del pueblo Arhuaco para el Resguardo Indígena Arhuaco de la sierra nevada , un 

acto propio de sus funciones, promoviendo en su lugar favores políticos contrarios a los 

principios de legalidad y buena fe. 

Específicamente, denunciamos en nuestras conclusiones y en este escrito situaciones como 

que la funcionaria Roquelina Blanco , Directora de Asuntos Indígenas , contactó a una de las 

partes del proceso para que esta proporcionara nombres de miembros del Pueblo Arhuaco, 

quienes suplantarían a la autoridad legítima, manifestándole al Ministerio de Interior , 



tener formación de mamu, con el fin de facilitar contratos de capacitación en los temas 

requeridos por la SU 419/24,  por valores cercanos a treinta millones de pesos 

($30.000.000), de requerir pruebas de lo aquí expresado enviaremos con el mayor gusto,  

los archivos de audio, y si es necesario copia de las propuestas radicadas, no obstante se 

indica que estas obran en los archivos de correos institucionales de la entidad Ministerio 

de Interior,  para que se inicie si así lo requiere , la respectiva investigación y sanciones 

a las que allá lugar, tanto interna en la institución Ministerio de Interior , como el las 

demás entidades de control del estado y despachos judiciales. 

Luego de ser descubierto el entramado fraguado por la Dra. Roquelina Blanco, esta le 

manifestó al equipo asesor del ministerio de interior,  que el contrato para las capacitaciones, 

lo realizaría la Universidad del Magdalena, y que ella se oponía abiertamente a otorgar el 

“Registro Transitorio” a la persona que los Mamus designamos como gobernador para el 

Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada, obstaculizando con su decisión  la ruta de 

cumplimiento al fallo y armonización interna de sitios sagrados, pues con su determinación 

el Ministerio de Interior, pretende pasar por encima de nuestros derechos a la Autonomía, 

Identidad, Integridad Étnica Y Cultural Del Pueblo Arhuaco, al tiempo que vulnera los 

derechos a la educación y salud de nuestros niños, niñas y jóvenes quienes por no tener 

certificación emitida por la entidad, ni estar reportados por autoridad  en los archivos censales 

ante el Ministerio de Interior,  viven la agonía y zozobra de no poder acceder a los servicios 

que brinda el estado.   

Esta conducta no solo es constitutiva de infracción a varios punibles, sino que tiene la firme 

intención de engañar e inducir a error a funcionarios judiciales , con ello la funcionaria 

busca  postergar y hacer inoperante, la orden de desacato que a bien se solicitó por los 134 

Mamus del Pueblo Arhuaco , ante el juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, luego 

de ver su desapego funcional con la emisión del registro de autoridad solicitado, donde ella 

manifiesta abiertamente el siguiente argumento:  “El Ministerio de Interior, no estaría 

obligado a cumplir lo imposible”. 

Argumento que hoy luego de más de 6 meses de ser radicado, resulta insulso,  al tiempo que 

desconoce que la solicitud de autoridad que se realizó ante su despacho es de manera 

“transitoria” ,  y una vez se emita el registro seguiremos la ruta trazada para armonización 

y saneamiento espiritual por todo nuestro territorio, acción que realizaremos en compañía de 

todos los Mamus del pueblo Arhuaco, teniendo como prioridad la reunión con los Mamus 

que se encuentran en desarmonía, así reposa en el acta autónoma del espacio del centro de  

Simonorwa, realizada los días 9 y 10 de enero de 2025, y esa es nuestra decisión, con su 

desafiante actitud la Directora Roquelina Blanco , no solo contraria una orden judicial de la 

corte que está en firme, sino que también configura una presunta falta disciplinaria con su 

indebido acto de favorecimiento con algún sector, vulnerando los derechos colectivos del 

Pueblo Arhuaco y comprometiendo la transparencia institucional del Ministerio del Interior. 

Más aún, cuando ya se ha dilapidado una suma superior a treinta millones de pesos 

($30.000.000) provenientes de recursos públicos del Ministerio del Interior, con el objeto 

de trasladar a dos mamus desde una distancia menor a diez (10) kilómetros, al centro  de 

Simonorwa los días 9 y 10 de enero de 2025,  el soporte de la salida del dinero del arca 

pública fue para que  participaran en un espacio autónomo,  Sin embargo, la persona que 

recibió los recursos para dicha logística y amigo de la directora de asuntos indígenas,  

argumentó no tener condiciones para realizarlo, y el dinero nunca fue reembolsado al 

Ministerio del Interior, constituyendo así una posible pérdida de recursos públicos  y un 



incumplimiento flagrante de los principios de eficiencia, economía y responsabilidad 

administrativa. 

 

PETICIONES 

Con fundamento en los hechos descritos, las conclusiones y en aplicación de la Constitución 

Política, de nuestra ley de origen y del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, así como los principios de legalidad, moralidad, eficacia y 

jerarquía funcional, solicitamos al unisonó muy respetuosamente: 

1. Se declare la incompetencia funcional de la Dra. Roquelina Blanco, directora de 

Asuntos Étnicos del Ministerio del Interior, para continuar con el trámite del registro 

transitorio de autoridad del Pueblo Arhuaco, para el Resguardo indígena Arhuaco de 

la Sierra Nevada ante su despacho y lo propio para las demás ordenes relacionadas 

con el cumplimiento del fallo judicial de marras. 

2. Que, en protección a nuestros derechos y los derechos de nuestro pueblo, se 

reasigne la competencia funcional para dar cumplimiento al fallo y continuar 

con el trámite del registro de autoridad indígena requerido, al despacho del 

señor viceministro del Diálogo Social, como superior jerárquico de la Dra. 

Roquelina Blanco, quien actuara como garante de la legalidad y el debido 

cumplimiento de los fallos judiciales por parte de las dependencias del Ministerio del 

Interior. 

3. Se requiere al Ministerio del Interior para que, a través del Viceministerio del 

Diálogo Social, adopte las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento pleno 

del fallo, en condiciones de imparcialidad, respeto a la autonomía indígena y ausencia 

de intereses políticos indebidos, como manifiesto hasta la fecha por la Dra. Roquelina 

Blanco. 

4. Se requiere al despacho del viceministerio del dialogo social para que en un término 

perentorio ponga en conocimiento de la presente solicitud a la Corte Constitucional 

y al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, para que ejerzan sus 

funciones de seguimiento al cumplimiento de sentencias, y a la Procuraduría 

Delegada para el cumplimiento de la SU 419 de 2024 , pues esa institución es 

quien debe velar por el cumplimiento de este asunto, e iniciar las investigaciones 

formales el caso.  

5. Como solicitud especial requerimos la atención personal en el despacho del 

viceministerio del dialogo social del Ministerio de Interior, para que sea usted 

personalmente señor Viceministro quien atienda con su equipo de trabajo a la 

delegación enviada por nosotros compuesta por los mamus Kingwmu niño y Adan 

Alfar y el señor Rigoberto torres Perez, quien acompañara en calidad de traductor, 

ellos viajaran los días 29-30 del mes de julio de 2025, y estarán facultados en nombre 

de los 134 mamus firmantes en el acta autónoma del centro de  Simonorwa,  para 

acordar de manera conjunta las soluciones del caso  y continuar la ruta a seguir para 

el cumplimiento de la SU 419 /24. 

Agradecemos de antemano la atención prestada, en espera de que se adopten las medidas 

legales y administrativas correspondientes para restablecer la legalidad, proteger los derechos 

del Pueblo Arhuaco y garantizar la integridad institucional del Ministerio del Interior. 



NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones con los 134 mamus de pueblo arhuaco se 

aportará el correo de la confederación Indígena Tayrona para que seran notificados allí, toda 

vez que es la organización política del pueblo arhuaco que nos representa ante el gobierno 

nacional. 

confederacionindigena@gmail.com 

 

Cordialmente, 

 

AUTORIDADES TRADICIONALES DEL TERRITORIO ANCESTRAL DEL 

PUEBLO ARHUACO. 

 

 

 

 

Nota: El memorial será remitido con copia: 

• la Honorable - Corte Constitucional de Colombia para la radicación ------- 

conocida como SU-419 del 19 de diciembre de 2025, 

mailto:confederacionindigena@gmail.com


• Al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, en la radicación ------------

-----  

• Procuraduría delegada para el cumplimiento de la SU 419 de 2025 , quien por 

memorial de entendimiento entre la corte constitucional y esta institución es 

quien debe velar por el cumplimiento de este asunto. 

 


